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Téngase en cuenta que este Despacho continuará conociendo del presente 
asunto, toda vez que la demanda acumulada con ocasión de la cual este 
expediente fue remitido a los Juzgados Civiles Municipales fue rechazada.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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